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El día 07 de septiembre de 2021, (archivo # 6 del expediente digital), la 

apoderada de la parte actora allega constancia de envío de notificación por 

aviso a los demandados, sin embargo, éstas no podrán ser tenidas en cuenta 

por cuanto en el formato se indica de manera errada la dirección de correo 

electrónico del Juzgado, además no se adjunta el escrito de la demanda con su 

respectivo sello de cotejo.  
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Se le observa a la profesional del derecho que la notificación debe ser aportada 

al Juzgado de manera integral, ya que el 13 de septiembre de 2021 (archivo # 7 

del expediente digital), mediante otro memorial, aporta la certificación expedida 

por la empresa de correo.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de 

forma correcta el trámite de envío de notificación por aviso a los demandados 

MIGUEL ANGEL CAÑAS VANEGAS y LUZ STELLA CANO RODAS, para lo 

cual se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de 

la presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito tal como lo establecen los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código 

General del Proceso). 
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